






































































































































































































































































































República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0271 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos procesales la remisión de 

la notificación personal al extremo demandado vía correo 

electrónico, documental que se agrega al expediente digital para el 

conocimiento de las partes y demás fines pertinentes. 

 

Adjúntese a la presente providencia, la documental aportada por el 

extremo demandante, relacionada con la documental remitida al 

ejecutado. 

 

Se insta a la parte interesa a integrar el contradictorio en debida 

forma, procediendo a notificar al ejecutado conforme lo establece 

el artículo 292 del C.G.P., en concordancia con lo referido en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 

J.B.   



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020  

 

 

Expediente No. 2020-0291 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

demandante, por Secretaría elabórese el oficio ordenado mediante auto 
de fecha 04 de agosto de 2020, a fin de que la parte interesada proceda 

con su diligenciamiento.  

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 

J.B.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
   Bogotá D.C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00320-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas corrientes 
o de ahorros, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos y entidades 
financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $105.000.000,oo. OFÍCIESE 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 
 
 
 
 
 
 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0345 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito remitido vía correo 
electrónico y en virtud de lo normado en el artículo 286 y s.s. del 
C.G.P., se corrige el auto de fecha 18 de septiembre de 2020, en el 
sentido de indicar de manera correcta el nombre del apoderado 

judicial que es Eduardo García Chacón y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese al demandado la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago.  

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

(2) 

 
J.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0345 

 

 

Por Secretaría remítase vía correo electrónico al apoderado del 
extremo demandante, el auto de fecha 18 de septiembre de 2020, 
por medio del cual se decretaron las medidas cautelares solicitadas 

con la demanda, ello para los fines pertinentes.  

 

 

Cúmplase, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

(2) 
 

 
J.B. 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

Expediente No. 2020-0349 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

solicitante, por Secretaría elabórese el oficio ordenado mediante auto de 

fecha 04 de agosto de 2020, a fin de que la parte interesada proceda 

con su diligenciamiento o en su defecto se aplique lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 
 

Cúmplase, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0477 

 

 
En virtud de lo normado en el artículo 11º del Decreto 806 de 2020, 
por Secretaría elabórese y remítase vía correo electrónico a la 
Policía Nacional – Sijin, el oficio de aprehensión del vehículo 
automotor de placas No. DSO-417, a fin de que procedan a lo de 

cargo.  
 

Incorpórese la constancia de envío al expediente digital, ello para 

el conocimiento de las partes y demás fines pertinentes. 

 

 

Cúmplase, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

Expediente No. 2020-0505 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco Santander de 

Negocios Colombia S.A., en contra del señor Jhon Edward 
Castiblanco González. 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. UUV-

647, Marca Ford, Línea Escape, Modelo 2015, denunciado como de 

propiedad del señor Jhon Edward Castiblanco González. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Banco 

Santander de Negocios Colombia S.A. en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Gina Patricia Santacruz Benavidez, 

como apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 

J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., septiembre veintiocho (28) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0507 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por RCI Colombia Compañía De 

Financiamiento, en contra de la señora Yidit Zuleyda Rojas Muñoz. 

 
Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. GLO-

642, Marca Renault, Línea Captur, Modelo 2020, denunciado como 

de propiedad de la señora Yidit Zuleyda Rojas Muñoz. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado RCI Colombia 

Compañía De Financiamiento. en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00508-00 
 

De conformidad con el Art. 82 y s.s. del C. G. del P., se INADMITE el presente asunto para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.-  Ajústese copia del auto que ordenó el secuestro del inmueble y la respectiva comisión. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0509 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por RCI Colombia Compañía De 

Financiamiento, en contra de la señora Kelly Johana Bustamante 

Rivera. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. EGU-

466, Marca Renault, Línea Nuevo Logan, Modelo 2020, denunciado 

como de propiedad de la señora Kelly Johana Bustamante Rivera. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado RCI Colombia 

Compañía De Financiamiento. en el lugar que éste designe. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00510-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de MARTIN ENRIQUE JIMENEZ SANGUINO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. GHN-105, Marca RENAULT, Línea 
STEPWAY, Modelo 2020, Color GRIS CASSIOPEE denunciado como de propiedad del 
referido señor MARTIN ENRIQUE JIMENEZ SANGUINO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

Expediente No. 2020-0511 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por MAF Colombia SAS, en 

contra del señor Víctor Silvio Duque Arango. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. EOT-

932, Marca Toyota, Línea Corolla, Modelo 2019, denunciado como de 

propiedad del señor Víctor Silvio Duque Arango. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado MAF Colombia 

SAS en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Esperanza Sastoque Meza, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00512-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MAF COLOMBIA S.A.S. en contra de JORGE 
ENRIQUE MALDONADO ARDILA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. DUX-615, Marca RENAULT, Línea 
SANDERO, Modelo 2018, Color BLANCO GLACIAL denunciado como de propiedad del 
referido señor JORGE ENRIQUE MALDONADO ARDILA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MAF COLOMBIA S.A.S., en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la sociedad AECSA, como apoderada judicial de la entidad 
solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido, quien actuará por medio de la 
Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0513 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Adecúese el mandato conferido, en el sentido de incorporar las 

direcciones de correo electrónico de los apoderados de la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Apórtese el avalúo catastral del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-362730, correspondiente al año 

2020. 

 

3.- Apórtese el certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-362730, con una fecha no 

mayor a un mes de su expedición. 

 

4.- Como quiera que lo que se pretende es la declaración de la nulidad 

absoluta del contrato de compraventa celebrado entre las señoras 

Abigail Velásquez Velásquez y Viki Córdoba Moreno, exclúyase la 

participación del resto de titulares del derecho real de dominio, toda vez 

que no suscribieron el instrumento que se busca dejar sin valor ni efecto 

alguno.  

 

5.- Teniendo en cuenta la clase de proceso que se refirió en el numeral 

anterior, exclúyase la pretensión primera principal toda vez que no se 

está debatiendo el dominio y pleno derecho del inmueble. 

 

6.- Adecúese la pretensión segunda subsidiaria en el sentido de 

presentar el valor de los frutos civiles teniendo en cuenta los parámetros 

establecidos en el artículo 206 del C.G.P. 

 



7.- Aclárese el hecho séptimo del escrito de demanda, en el sentido de 

referir de manera clara y precisa cual fue el “pacto” al que llegaron las 

partes intervinientes al interior del presente asunto. 

 

8.- Teniendo en cuenta la totalidad de los puntos anteriores, adecúese el 

escrito de demanda conforme lo requerido. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
  Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 
 

 

                  Radicación:      110014003029-2020-00514-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique la dirección de notificación electrónica del demandado, conforme al núm. 10 del art. 
82 ibídem. 
 
De ser el caso, manifieste como obtuvo el canal digital para efectos de notificación del 
demandado, para lo cual deberá allegar las evidencias correspondientes (art.8 Dec. 806/20). 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00516-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “Me permito informar bajo la gravedad del juramento, que la dirección física y 
electrónica del demandado para efectos de la notificación personal, corresponde a la informada 
por el titular y fue obtenida del sistema de información del Banco y que se obtiene de la solicitud 
de crédito que suscribió el deudor. Adjunto pantallazo”; también lo es que, no allegó las 
evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00518-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MAF COLOMBIA S.A.S. en contra de OMERO 
ARTURO DIAZ LINARES. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. GDP-540, Marca TOYOTA, Línea 
HILUX, Modelo 2020, Color GRIS METALICO denunciado como de propiedad del referido 
señor OMERO ARTURO DIAZ LINARES. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MAF COLOMBIA S.A.S., en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la sociedad R & S ABOGADOS C LEGAL S.A.S., como apoderada 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 
actuará por medio de la Dra. ESPERANZA SASTOQUE MEZA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0519 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por RCI Colombia Compañía De 

Financiamiento, en contra del señor Giovanny Álvarez 

Betancourth. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. MIS-

455, Marca Chevrolet, Línea Spark, Modelo 2014, denunciado como 

de propiedad del señor Giovanny Álvarez Betancourth. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado RCI Colombia 

Compañía De Financiamiento. en el lugar que éste designe. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00520-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de LEYDI RUBIO LASSO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. FQM-653, Marca RENAULT, Línea 
KWID, Modelo 2020, Color NEGRO NACARADO denunciado como de propiedad del referido 
señor LEYDI RUBIO LASSO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0521 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco de Occidente, en 

contra del señor Luis Eduardo Rodríguez Rodríguez. 

 
Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. DXM-

957, Marca Chevrolet, Línea Sail, Modelo 2018, denunciado como de 

propiedad del señor Luis Eduardo Rodríguez Rodríguez. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Banco de 

Occidente en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, 
como apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por FINANZAUTO S.A. en contra de MARIA ELENA 
BOHORQUEZ CHAMARRO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. FSV-002, Marca RENAULT, Línea 
DUSTER, Modelo 2020, Color BLANCO GLACIAL denunciado como de propiedad de la 
referida señora MARIA ELENA BOHORQUEZ CHAMARRO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
FINANZAUTO S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a TRIANA, URIBE & MICHELSEN LTDA, como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en conferido, la cual actuará 
por medio del Dr. FERNANDO TRIANA SOTO. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0523 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Adecúese el mandato conferido, en el sentido de incorporar las 

direcciones de correo electrónico de los apoderados de la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Adecúense el mandato conferido y el escrito de demanda, en el 

sentido de indicar de manera correcta el número de la escritura pública 

por medio de la cual se otorgó la hipoteca en favor del extremo 

demandante. 

 

3.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00524-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “Las direcciones físicas y electrónica fueron suministradas por mi poderdante, 
de acuerdo a información que reposa en sus archivos de la parte demandada.”; también lo es 
que, no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0525 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Acredítese la remisión del mandato conferido por el extremo 

demandante, desde el correo electrónico inscrito en el registro 

mercantil, de conformidad con lo ordenado en el inciso 3º, del 

artículo 5º, del Decreto 806 de 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de VISUAL SHOCK PUBLICIDAD SAS. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. ERK-918, Marca RENAULT, Línea 
MASTER, Modelo 2017, Color BLANCO GLACIAL denunciado como de propiedad de la 
referida sociedad VISUAL SHOCK PUBLICIDAD SAS. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00526-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de VISUAL SHOCK PUBLICIDAD SAS. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. ERK-918, Marca RENAULT, Línea 
MASTER, Modelo 2017, Color BLANCO GLACIAL denunciado como de propiedad de la 
referida sociedad VISUAL SHOCK PUBLICIDAD SAS. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0527 

 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, pero en virtud de los artículos 25º y 426º del C. G. del 
P., se constató que este despacho judicial carece de competencia 

para conocer del presente asunto, pues las pretensiones 

contenidas en la demanda que versan sobre perjuicios por no 

llevar a cabo la obligación de hacer solicitada por el extremo 

demandante no superan la suma equivalente a 40 Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes 

diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Así las cosas, el Despacho no ostenta la competencia funcional 

para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al 

Juez competente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido 

al factor funcional. 

 

Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por intermedio de 
la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del caso. 

Ofíciese. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 

J.B.   
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. en contra de 
NIKOL STEVEN RODRIGUEZ ARGUELLO 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. WMP66E, Marca BAJAJ, Línea 
PULSAR NS 200, Modelo 2019, Color GRIS PIEDRA – NEGRO MATE denunciado como de 
propiedad del referido señor NIKOL STEVEN RODRIGUEZ ARGUELLO 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S., en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO, como apoderada 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

Expediente No. 2020-0529 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por GM Financial Colombia 

S.A., en contra del señor Juan León Serna Patiño. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. GMF-

189, Marca Chevrolet, Línea Beat, Modelo 2019, denunciado como de 

propiedad del señor Luis Eduardo Rodríguez Rodríguez. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado GM Financial 

Colombia S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Lizeth Guillermina Pantaleón Pan, 

como apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 

J.B.   
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “se obtuvo de la información suministrada por mi cliente Scotiabank Colpatria 
S.A.:”; también lo es que, no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0531 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por Finanzauto S.A., en contra 

del señor Nicolas Rivera Martínez. 

 
Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. DQO-

977, Marca Mercedes Benz, Línea A200, Modelo 2017, denunciado 

como de propiedad del señor Nicolas Rivera Martínez. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Finanzauto 

S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería al Dr. Luis Alejandro Acuña García, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.   
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de ORLANDO ENRIQUE BARBOZA GONZALEZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. EIR-280, Marca SUZUKI, Línea ALTO 
800, Modelo 2018, Color AZUL PERLADO METALICO denunciado como de propiedad del 
referido señor ORLANDO ENRIQUE BARBOZA GONZALEZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0465 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la 

presente demanda para que dentro del término de cinco (05) días 

so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtese de manera completa el título base de la ejecución, 

toda vez que no se observa la firma del deudor. 

 

2.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación del extremo demandado, 

tal y como lo establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

3.- Exclúyase la pretensión 2º del escrito de demanda, toda vez 

que, al interior del pagaré aportado como base de la ejecución, las 

partes no pactaron el pago de instalamentos, pues se observa 

únicamente una sola suma de dinero que corresponde al valor 

total de la obligación. 

 

4.- Aclárese la pretensión 3º del escrito de demanda en el sentido 

de indicar la fecha exacta en la que deben liquidarse los intereses 

moratorios sobre el valor total del pagaré allegado.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B.   



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Octubre Primero (1°) de 2020 

 

 

Expediente No. 2020-0535 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por GM Financial Colombia 

S.A., en contra del señor Roberto Hernández Rivera. 

 
Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. IYL-796, 

Marca Chevrolet, Línea Sail, Modelo 2017, denunciado como de 

propiedad del señor Roberto Hernández Rivera. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado GM Financial 

Colombia S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería al Dr. Jorge Portillo Fonseca, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.   
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “fue aportado como dato de ubicación veraz, personal y de uso frecuente por 
el demandado, al diligenciar la solicitud de crédito con la entidad demandante”; también lo es 
que, no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C.,  

 

 

Expediente No. 2020-0537 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por RCI Colombia Compañía De 

Financiamiento, en contra de la señora María Eugenia Gómez 

Carreño. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. EMS-

329, Marca Renault, Línea Duster, Modelo 2019, denunciado como 

de propiedad de la señora María Eugenia Gómez Carreño. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado RCI Colombia 

Compañía De Financiamiento. en el lugar que éste designe. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B.   
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “fue aportado como dato de ubicación veraz, personal y de uso frecuente por 
el demandado, al diligenciar la solicitud de crédito con la entidad demandante”; también lo es 
que, no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


